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Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: MORA LEANDRO c/ ORBIS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°4590/24

Proveyendo la actuación: PRESENTO DEMANDA - POR: CECENARRO, LUIS ROLANDO -
10/02/2025 15:44

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Luis

Rolando Cecenarro (MP 7219) en el carácter de gestor de urgencia del actor Leandro Mora (DNI

32.796.723).

2) Previo a todo trámite, en el término de cinco días, comparezca el Sr. Leandro Mora por ante esta
Oficina de Gestión Asociada (calle 9 de Julio 451, piso 13 de esta ciudad) a ratificar el instrumento
otorgado en favor del letrado Cecenarro (cfr. Art. 9 inciso 4. en fecha 03/02/2025, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 6 del CPCC.

Asimismo, adjunte el acta de cierre de mediación.-

3) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 14/02/2025
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